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Yucatán
GOBIEANO ESfaTAf 2l¡a . 2c2¡r

SECOGEY
SECRETA¡iA oE LA
coNTRAaoRla6ENERA!

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
Orden de Revlslón: 0f icio XVll-774-DASC-083/2020.

En la local¡dad
07) minutos del día del mes de

Civil, que

d

Contraloria Ge¡eral para efecto de ver¡f¡car de manera aleatoria la entrega de los ¡nsumos dest¡nados al
municipio de l), » l,,utl L,.l , del Estado de Yucatán, a cargo de la Coordinación Estatal de Protrlcc¡ón

estando
l¿n /ubicado en

por una parte, personal adscrito a la
Secretaria de la Contraloría General, com para realizar la ón del Fondo para la etención de
emarganc¡as F0NDEN, en términos de la ordcn de Revlslón con número de oficio XVll-74-DASC-083,/2020,
de fecha doce de junio de dos mil veinte, suscrita por la M.F Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la

Ed¡f icio Administrativo Siglo XXl,
Calle 20-A N0.284-8 x 3-C,
Colonia Xcumpich, C.P. 97204
14érida, Yucatán, México.

Fondo men

T + 2 (S99)S30 3800 Ext- 13000
c, ntraloria.yucatan.gob.mx

público
quien ratifica la verac¡dad del dom¡cilio yse
con nÚrner xpedida por
en la cual aparece una fotografía cuyos rasgos fisonómicos ioncuerdan'con los de la comparec¡ente,
documento que se tuvo a la v¡sta y que se devolvió al interesado/a,porasíhaberlosolic¡tado------------

Acto seguido, el servidor público comjs¡onado para la revisión procede a ident¡ficarse con su credenr:ial de
empleadocon número - 2D707 3 , expedida a su iavor por ta M.F. L¡zbeth Beatriz Basto Avilés,
Secretaria de la Contraloría General, misma que fue puesta a la v¡sta de quienes comparecen y que se
encuentra vigente, sin que sea exprresta objeción alguna y que previo cotejo, se procede a devolver a su
titular.--------

Se hace constar que la Secretaria de la Contraloría General se encuentra facultada para realizar revisir:nes a
las dependencias y entidades de la Adm¡nistración Públ¡ca Estatal, conforme a lo establecido en los arlículos
1,2,3,8,22 f¡acción XVll, 27 fracciones l, Xl, XVll y XXV, 46 fracción Vl del Código de la Admin¡stración Fúbt¡ca
de Yucatán; 1, 4, 5, l'l apartado B fracciones Xl y XXl, 525 fracciones ll y XXX, 538 fracciones lll y \/1, S39
fracciones Vlll, X y Xll y 546 fracciones lX, Xl, XIV y XXX|ll del Reglamento del Código de la Admin¡stración
Pública de Yucatán y demás normatividad aplicable en vigor. - - - - - - - - - -

Para de.iar constancia de los trabajos de revisión de la Secretaría de la ContralorÍa General, se obt€,ndrán
ev¡dencias fotográficas de dicha revisión, mismo que podrá acompañarse de med¡os probativos ad¡cionales,
y que fungirá como documentación comprobatoria para los actos de fiscalización posteriores que se inicien
para acreditar elcumplimiento del objetivodel programa. ----- ----- --

De ¡gual forma, con fundamento en lo establecido 109 de la Jrey de Actos. y procp
del Estado de Yucatán, se .equiere al fadel Estado de Yucatán, se.equ¡ere al r -f !On ¿ i 9lc
entiende la diligencia, para designar dos testlgos de asist
caso
C.C.

d¡recta, por que para tál a los

quienes identifican sus números  y

¿olo ¿

I

,/r respectivament por
It,/uf 0 ,rmanif estando que aceptan fungir como testigos de la
47rl- -el-ftlzt ¿?l'

ACTA DE REVISIÓN

como I

l'lunic¡pio del1, i) -¡ ,t l,¡ lEstado de Yucatán, siendo las --[ horas con
del año XblD , reun¡dos en el

nada en acto por el s€ rvidor

?

presente
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Juntos transformemos

Yucatán
ooBtEBNO ESTAfAL ml8 2ü24

concluida la presente dil¡gencia a las
para constanc¡a en todas sus foias al

POR LA SECRET

con l/)--minutos del día en que se actÚa, firmándose

calce, los que en ella intervinieron. - -

O ENTIDAD

GENERAL

--./

fuuro

SECOGEY
sEfeETAnlA oE LA
€oñTRALoRiacENERAL

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.

0rden de Revlslón: 0f icio XVll-74-DASC-083/2020.

La presenta acta contiene Datos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que

garánticen la seguridad de los mismos y ev¡ten su alterac¡ón, pérd¡da, transmisión y acceso no autor¡zado. En

óonsecuencia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente

asunto, con fundamento en el artículo 8, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Un¡dos

Mexicanosr 23,24 f¡acció¡ Vl, 68, 108, 110, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública; 12, 21, 66, 67 fracción I y 68 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de

Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán y demás normativ¡dad apl¡cable. -

Previa lectura de la presente acta a los comparecientes- y no habiendo más que hacer constar, se da por

Hoja de firmas del ACTA oE REVISÉN, de fecha 

- 

del mes de

- 

de dos mil veinte, der¡vsda de la entreqa de los insumos del

Fondo p.r! l.ai.ñclón d..m.rg.ncl.. FoNDEN-

TESTIGOS DE ASISTENCIA EN EL PRESENTE ACTO

tlol eoi ", Fer' t i*Á

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,
Colon¡a xcump¡ch, C.P. 97204
14érida, Yucatán, México.

T +52 (9ss)930 3800 Ext. 13000
contraloria.yucatan.qob.mx

itÉz
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Texto tecleado
Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



«» v_ü'E;ffiü¡ 
I

Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.

Unidad Administratlva

Documento

Partes o secclones
ctasificadas

Fundamentaclón y
motivación

Firma deltltular de la

Unidad Adminlstrativa

Firma de! Titular de la

Unidad de
Transparencia y

Presidente delComitó
de Transparencla Transparencd, Uft
Fecha y número del
acta de la seslón del
Comité de

Transparencia que

aprobó la versión
pública:




